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sentiago de Chile, 12 de diciembre de 2014 

señor 

Carlos Luis Lecaro Vélez 

Gerente General 

AFP GÉNESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SA. 

Guayaquil - Ecuador 

De me consideraciones: 

En mm calidad de representante legal de la compañía Metufe Chile Acguistion Co SA, de: 

nacionalidad chdena, notífico que mu representada ha realizada la fusión por absorción de la! 

compañía Inversiones Previsionales S.A, según consta de la escritura pública del 3 de noviembre! 

del 2014, la cuel adjunto en copla; por lo tanto, solicito registrar en los libros sociales de la 

compañía AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. como su accionista a' 
METUFE CHILE ACCGUISITION COSA 
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METLIFE CHILE ACQUISITION CO S.A.
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INVERSIONES PREVISIONALES 5.A. 
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En SANTIAGO DE CHILE, a tres de noviembre de dos mil catorce, are et, 

GUSTAVO. MONTERO MARTI Notario Público Suplente gel Titulgr de la 

Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago don JOSÉ MUSALEM SAFFIE con 

donmalto en esta ciudad, calle Huérfanos setecientos selenta, tercer bIBO, segun 

Decreto número selscuientos, setenta y tres - dos mil catorce, de la Prestan de la 

Cone de Apelaciones de fecha velitlacho de octubre de dos rad catorce protocolizado 

a: final de los Registros del mes de octubre del mismo año, comparete dgn Cristian 

Eyzaguirre Court, chileno, casado abogade cédula naciona: de idertdpd número 

ocno milones ochocienios setenta y echo mil trescientos diecisiele guión EUarro. UN 

domicilio en cate Miraflores número doscientos vemtidós, piso veintiocho) comuna y 

ciudad de Santiago, el compáraciente mayor de edad, quien acredita su identidad con la 

cédula antes mencionada y expone: PRIMERO: REDUCCIÓN A ESCRITURA 

PUBLICA. Que debidamente facultado al efecto, viene en reducif a escrtuja pública e' 

acta de la sesión extraordinária de direciono de INVERSIONES PREVISIONALES SA, 
, i 

celebrada con fecha treiota y una de octubre de dos mi catorce, y cuyo tenor €s e 
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Ja reduección a escritura pública de un acta de sesión de directorio en la cual so adusrds 

¿cba consignación El extracto de dicha escritura y reducción a escrafica publ a se 

danera msc br y publicar en la forma esfavieción en el articulo auilnta de la referida 

"SA En yvicua de lo anterior, la usanimudad (e los nuembros del drecioóno piésoifas 
| 

acordo consignar el hecho de naberse disueto la Sociedad por reunirse todas das 

acciones de la Socisaad en una sola mano por un plazo supecor a los diez días y ala 
" ! 

brevedad posible, proceder e recueir q escrtura pública el acta de la presente seston de 

dresorno Se acordó dejar expresa constancia de que, para efectos del fo estableción 

, 
én e: artículo sesenta y nueve inaso segundo de Codigo Tributano,! Mei ta Cue 

| 
Acquisition lo Sá deberá comparecer debidamente representada a Ja reducción a 

escritura pública de esta acta, en su calidad de sucesora lega de la Sociedad, 

levlaranos nacerse expresamente tesponsable de todos los impuestos quese Bociedad 

adeude o llegare adeudar en el futuro. Y. PODER ESPECIAL. La unahimudad de los 

drectores presentes ácordé,. para ls efectos ae cumplir con las. OlPposic'onas 

inbutanas. en especial el inciso segundo del artículo sesenta y nueve de: Codgo 

Tributario y además, para lós efectos de formalizar en deresho la transferencia de los 

Méernes del acuvo de la Sociedad cisuelta, conferr mandato especial amplio a tos 
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señores Pablo lacobelli del Rié, cécula nacional ce Centidad Numero fueve minas 

duaetrocientos noventa ral quinientos ochenta guion K, 4 don Cristián Eyzáaguture 

Court, cedula nacional de identidad número ocho millones ochocientos setenta y 6cho 
I 

nu trescientos diecisiete guión cuatro. y a don Cristián Figueroa iflanes. cécGuia 

“vacional ae identidad número catorce millones seiscientos Veintcioco "a noveciemos 

dos guion dos, para que actuando separada e indistintamente uno cualquiera de eñas, 

vuegan efectuar las presentaciones correspondientes ante el Servicio de IMPLEnos 

internos, la Tesorería General de la República, las municipalidades que corresponuan y 

cualquier otra autoridag, para inforrmar la disolución de la Sociedad, el hecho que 

Metlifa Chile Acquisition Co. S.A. será la sucesora legal de la Sociedad en todos $us 

achvos y pasivos y efectuar el término de giro de ta Sociedad, pudiendo otorgar 10405 

los insteumentos públicos o privados que se estime necesario y, en general. efectuar 

todos los trármies y actuaciones que sean necesarios y perfínentes parajestos efectos, 
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con las más amplias alribuciones Y facultades, pudiendo al efecto firmar todo fipo de 

farmuíarios y documentos qye sean necesarios y otorgar una o más escrituras públidas 

o privadas accesorias, anexas o complementarias según el bien de que se Írate. con el 

ometo de vansiemt a Metiyíe Chile Acquisitior, Co, S.A, los bienes corporales) o 

incorporales del activo de la Sociedad disuelta, pudiendo incluso delegarlas a tercerbs. 

Ni. CUMPLIMIENTO DE OS ACUERDOS, PODER PARA REDUCIR A ESCRITURA 

PUBLICA. Para efoctos de facilitar la inscripción del extracio de la reducción a escritura 

cúbica del acta que se vevante de la presente sesión de directorio, el Presidahte 

propuso agler constancia en actas que la Sociedad se encuentra inserta a sojas 

checistts alí povacientos cuatro número ónce mi cierto vemtsés del Registro ide 

Comercio de Santiago corespondierte al año dos mu trece, Finalmente, el Direcigno 

decidio por ananrigad que los acuerdos adoptados en la presente sesión procuarán 

sus efectos inmediatamente desde su adopción. Asimismo, el directorio acordó facultar 

Yo irector señor Pablo lacotela del Rio, y a tos señores Crstián Eyzaguirre Cour y 

Crstán Fiqueros llanes pata que, actuando mdlividualmente oo cuaiquera de sllbs 

procedá a reaucr a escriura pública el actá de la presente sesión de Directorio No 

Natiende otros asuntás que tratar, se levantó la sesión a las once treinta horas 

CERTIFICACIÓN, El Presidente y el Secretario del Directorio certifican que, de acueldo 

alo dispuesto en el articulo cuarenta y siete de la Ley sobre Soctedades Anónimas, el 

direcior Rardal Wo Hnase participo en la presente sesión estando coruntugoo 

sepulánea y permacentemente a través de conferencia Colefónica durante lodo 
! 

ronscaiso ge la cisma, sondeos directores fisicamente presentes enla sala * Hay frehas 

  

el 

de los señores Ronald Mayne-Nicholis Secu!, Randal W Haase y Pablo lacobeli de 

Eo. Conforme con el acta que he tenido a ta wea, SEGUNDO: RESPONSABILIDAD 
| 

POR IMPUESTOS. Presente en este acto, don Pablo lacobelli del Rio, chieho 

casado apogada, céoutla racional de identidad número nueve millones cuatrocie 308 

rinena mí cusmientos ochenta guión K, con donuciho en calle Miraflores númpro 

voscientas veintidós piso veintiocho, comune y cludad de Santiago, en Po 

de METLIFE CHILE ACQUIÍSITION CO. S.A. sociedac anónima cerrada, ral ú CO 

neutra numero setenta y seis millones doscientos sesenta y cinco mil setecieritos 
' 
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venias suis guión vocho. con darmicilio en calle Aguelifias bumnea BE DOÍos CUATEMA 

viso dieciocho, comuna y cudad de Santiago, declara que MetLióe Che Acquistion Co 
[ 

SA se hace responsable y esume todas las obligaciones y pasivos de [nvelsiones 

] 
Peyionales S,A, incluyendo, pera efectos de Jo dispuesto en el articilo sesema y 

nueve maso segundo del Código Trinutario toGos los impuestos que se! aceudaren 0 

palerap adeudarse por inversiones Previsionales SA En vartud de lo anterior, Met! ji 

a ” ml para 7 
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vsorales SA, sera resconsable de pagar los impuestos que corréspondan. de 

cortormidad a dos respectivos balances ce lérmano (e giro que deyerá¡ confeccionar 

inversiones Previsionales S.A, y de lodos los impuestos, cargas, gravámenes, cerechos 

de aduana diferidos o de credito fscal, de las contribucicnes y demás obligaciones de 
1 

“aracter tobulano cualquiera fuere su concepto, que Inversiones Previsionales SA 

acwude o pudiera adeudar, TERCERO: ACTIVOS Y PASIVOS DE INVERSIONES 

PREVIBIONALES S.A, Como consecuencia de la disolución, MetLife Chile Acquisition 

a 5 io 5a guúquipas todos los aciwos y pasivos de inversiones Previsionales SA. 
! : 

sacocióndala en todos sus derechos y obligaciones, incorporándose 2 Metlafe Chis 

Marvstior Lo SA la totalidad del patrimonio de la Sociedad incluyendo, pera no 
: F 

tiotado a la intabcad ae las acciones emitidas por AUMINISTRADORA ME PONDOS 

DF PENSIONES PROVIDA 5 A. y que eran de propiedad de Inversiones Previsicnales 
| 

DÁ porlo que corresponderá actuahzar el Renistro de Acciomstas de dicha SOLIBUAd dá 

tro ode dar tuenta de la adquisición de teles acciones por parte de letste le 

victor € SA en valud de la disolución de Inversiones Previsionales SA 
! 

CUARTO: PODER AL PORTADOR, Ss faculta al portador de copia auidozada (de la 
| 

presente escritura para requenr las inscripciones, subinscripciones, publicaciones y 
1 , + 

arñotaciones Conespondientes y, especialmente, al portador de un extracib autorizado 
r ' 

de la msmna, pará requerir sí publicación en el Diario Oficial y su inserción er el 

  

to de Comercio respectivo PERSONERÍAS: El poder de Pablo lacghelt det Río 

para actuac an representación de Metlife Civle Acquisition To S.A, constalde escrmura 
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pubboa de fecma Velnticireo de febrero de dus mí lreze atorjada en ¡al Notaria ce 
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REPUBLICA DEL ESUADOR, LoS 

OFICINA CONSULAR DEl, ECUADOR EN SANTIAGO y Monda Manara 

LEGALIZACIÓN DE ÉIRMA N? 3168/2014 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

CONSULARES an la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA 
OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este docutetto original. es la misma que consta en los | 
registros de este Consulado porlo tanto, certifica que'ás suléntica, a fín de gue el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador a ¿ 

¡ 

SANTIAGO, 24 de Diciembre del 20 14 
, 

! 
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Arancel Consular: 11 15.8 

Valor US$ 5000 

   



  

GENESIS | | 
Administradora de Fondos 

Guayaquil, 16 de diciembre de 2014 

ABOGADO 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES ) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, VALORES Y SEGUROS 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el artículo 21 de la Ley de Compañfas, comuni 0 que el día 
12 de diciembre de 2014 he procedido a e en el Libro de acciones y ccionibtas de AFP 

O GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., al nuevo accionista 
minoritario con el 0.01% de capital suscrito y pagado, compañía METLIFE CHILE ACQUISITION 
CO. S.A., de nacionalildad chilena, de acuerdo a la notificación que nos realizara el representante 
legal de dicha compañia, por la fusión por absorción que ésta ha efectuado de | 
INVERSIONES PREVISIONALES S.A, | 

compañla 

En tal virtud los accionistas de mi representada gótrlos siguientes: 

ACCIONISTA CANTIDAD DE ACCIONES VALOR NOMINAL 
TOTAL DE ACCIONES 

PROVIDA INTERNACIONAL 98'583.430 acciones USD. 394.333,72 

METLIFE CHILE ACQUISITION CO. S.A, 320 acciones USO. 1,28 
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Quito: Av. Amazonas N33 - 303 a Ingisterra Conm.: (563-2) 2270229 + Fax: (5939-2) 2279384 

Cuenca - Manta - Ambato - Machala - o + Loja - Ibttrra- Hlobamba - Santo Domingo - Latacunga 
LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE 1 800.237 237 + E-MAJL: barviciosalciiontegitondosgenesis.com ' 

ww. Jondosqenasti.córn 
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"Guayaquil, Av. Victor Emilio Estrada 611 y Las Monjas, esq. Comm; 2687666 + Fax: (593-4) 2887660 - P.O.Box PO-06-268



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos. en: —wwWw.supercias.gob.ec 

Fecha: 

17/0EC/2014 08:48:40 — gu; Moreso 

DO 
Rermitente; . No. Trámite:; 61630 ] 0] 
CARLOS LUIS LECARO VELEZ. 

    

Expediente: nn 71628 

RUE: 0991307805001 
Razón social: 20790 
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HECHOS RELEVANTES 

Aunto: 
HECHOS RELEVANTES 
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